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15184 ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se modifica
a la firma «Plásticos del Cinca, Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la impor~ación de PVC y fa exportación de tuber(as y
acoplamzentos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el !=xpe
diente promovido por la Em~resa «Plásticos del Cinca, SOCIedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de PVC y la exporta·
ción de tuberías y acoplamientos, autorizado por Orden de 21 de
octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre),

ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se modifica
a la Firma «Portinox, Sociedad Anónima», el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de acero inoxidable, y la exportación de ba
rriles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Poninox, Sociedad AnónimID),
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de acero inoxidable, y la
exportadón de barriles, autorizado por Orden de 4 de noviembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 12),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

1. Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la Firma «Portinox, Sociedad Anómma», con domicilio en
carretera Polianas, kilómetro 6. 18080 Granada, apartado 332 y
número de identificación fiscal A-18005389, en el sentido de
rectificar de los productos a exportar el contenido de los barriles
que serán barriles destinados para envase de cerveza, sidra y otros
productos liquidos.

La fecha de retroactividad será la misma que la de la Orden de
4 de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 12).

2. Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 4 de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del dia 12) que abora se modifica.

Lo que comunico a V." para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1987.-P.D., el Direclor general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.
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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Fusiones de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981. de 2.4.~c
julio dictado para su desarrollo, a propuesta de la COffilslOn
lnforntadora sobre Fusión de Empresas. habida cuenta el Acuerdo
del Tribunal Económico--Administrativo Central de 11 de marzo de
1987. ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la opera
ción de escisión anteriormente descrita. por cuanto que examinada
la escritura de compraventa otorga~ con fec~a 2 de feb~ero de
1983 por la .Real Compañía Astunana, Socledad AnóDlma» a
favor de .Industrial Ouímica del Nalón, Sociedad Anónima», anle
el Notario del ilustre Colegio de Oviedo, con residencia en Avilés.
don Salvador Torres Escamez, se está en presencia de una escritura
de compraventa en virtud de la cua11a 4<R.eal Cor:np.añía AsturiaI!3,
Sociedad Anónima». vende a «Industnal QUlmlca del Nalon.
Sociedad Anónima», determinados elementos del activo por los
que la parte compradora abona por el precio global de 400 millones
de pesetas. los bienes anteriormente referidos, siendo ésta una
operación no recogida en el artículo 15 ~e la Ley regul~d.ora de las
Fusiones de Empresas, puesto que se eXige. como requ,lsno funda
mental de la escisión, el que el traspaso del patnmomo sea
compensado con la entrega de acciones y, en consecuencia, no es
de aplicación a la operación realiz~da la mvoca~ Ley 76/1980, de
26 de diciembre sobre Régimen Fiscal a las FUSIOnes de Empresas.

Contra la pr~sente Orden podrá interponerse recurso de reposi·
ci6n, previo al contencioso.administrativ<?, ~e. ~cuerdo co~ lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de Junsdlcclon 0lntencloso
Administrativa ante el Ministerio de Economia y HaCienda, en el
plazo de un ~es, contado a panir del dia siguiente al de su
publicación.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, Jose Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
RESOLUC10N de 26 de mayo de 1987, de la Direc·
ción General de Segt,.lros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
asuma la función de Liquidador en la Entidad
«Mutua de Seguros Unión de Automovilistas»
(UDEA).

15182 ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se deniega
a la Empresa que se cita los beneficios tributarios
previstos en la Ley 7611980, de 26 de diciembre sobre
Fusiones de Empresas.

Vista la instancia, con documentación, presentada en 3 de
marzo de 1983, por la representación de la Sociedad «Industrial
Química del Nal6n, Sociedad Anónima», en cuya virtud se
solicitan determinados beneficios fiscales de los previstos en la
vigente legislación sobre Fusiones de Empresas para la operación
de incorporación a su patrimonio. por suscripción-venta, del
establecimiento mercantil que en su día constituyó el elemento
fundamental del patrimonio de «Carbones La Nueva, Sociedad
Anónima», Sociedad disuelta e integrada, sin entrar en proceso de
liquidación. en «Real Compañía Asturiana, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre el Régimen Fiscal de las

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la
Entidad «Mutua de Seguros Unión de Automovilistas» (UDEA), en
el que queda recogido que en la liquidación de la misma concurre
la circunstancia prevista en el apartado a) del articulo segundo del
Real Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, circunstancia igualmente
contemplada por el apartado a) del artículo septimo del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto,

Este Centro ha acordado que la Comisión Li'luidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de Liquldador de la
Entidad ~utua de Seguros Unión de Automovilistas» (UDEA),
por estar la misma incursa en la circunstancia prevista en el
mencionado apartado a) de los artículos segundo del Real Decreto
ley de 11 de julio y séptimo del Real Decreto de 22 de agosto.

Por otra parte, esta Dirección ha acordado anticipar el venci·
miento de los contratos de seguro con arreglo a lo dispuesto en el
número dos del artículo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
acordándose a estos efectos que todos los contratos de seguro
suscritos por «Mutua de Seguros Unión de Automovilistas»
(UDEA), que se encuentren vigentes a 30 de junio de 1987, venzan
dicbo dia.

Madrid, 26 de mayo de 1987.-El Director general, Pedro
Femández Rañada de la Gándara.

nmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

:Jirección General de Seguros procedió a la instrucción del opor
;uoo procedimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 37.3 del
Reglamento de 4 de diciembre de 1985, en el que, una vez
cumplido el trámite previsto en el artículo 91.1 de la Ley de
Procedimiento Admimstrativo de 17 de julio de 1958, resulta que
la Sociedad expedientada no ha removido la causa de disolución en
que se encuentra incursa ni ha adoptado el acuerdo de disolución.

A la vista de lo expuesto y de los demás antecedentes y
documentos incorporados al expediente, este Ministerio ha acor
dado lo siguiente:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad .MUTESPA, Mutua
Española Inmobiliaria», en aplicación de lo establecido en los
apartados l.d) y 3 del articulo 37 del Reglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Revocar la autorización administrativa concedida a
~UtESPA, Mutua Española Inmobiliaria», para el ejercicio de la
actividad aseguradora, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 38.1) del Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Conceder un plazo de quince dias ala Entidad, a partir
de la notificación a la misma de la presente Orden, para proceder
al nombramiento del Liquidador o liquidadores conforme a lo
dispuesto en el artículo 31.7.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado, y para dar publicidad a la
disolución con arreglo al artículo 90.1 del Reglamento de 1 de
agosto de 1985.

Madrid, 25 de mayo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros,
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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por ia
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tnilico de perfeccionamiento
activo a la firma «Plásticos del Cinca. Sociedad An6nima». con
domicilio en Consejo de Ciento, número 365, OSOO9-Barcelona, y
número de identificación fiscal A-28-131258, en el sentido de
cambiar la P. E. de la mercancía de importación. que será: «P. E.
39.02.43.1», en lugar de la P. E. 39.02.41.

Segundo.-Las exponaciones que se hayan efectuado desde el 24
de noviembre de 1986, también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre Que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de .estar solicitada y en trá,:"ite de
resolUCIón. Para estas exportaClones. los plazos para SOlICItar la
imponación o devolución, respectivamente, comenzarán a con·
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 21 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
15 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de mayo de 1987.-EI Director general de Comercio

Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN rk 27 de mayo de 1987por la que~se modifu:a
a la Firma «General Cable Ceal, Sociedad Anónima».
el régimen de tr4/ico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación rk cables conductores eléctricos de alumi
nio }' cobre.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el expe
diente promovido por la Emp'resa «General Cable Cea!, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tnifico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de cables conductores eléctricos de
aluminio y cobre, autorizado por Orden de 11 de diciembre de
1982 (<<Boletin Oficial del Estado,. de 15 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tnifico de perfeccionamiento
activo a la firma «General Cable Cea!, Sociedad Anónima>o, con
domicilio en pasaje Plásmica, sin número, Comellá de Llobregat
(Barcelona), y número de identificación fiscal A-ll8-102790, en el
sentido de que la correcta posición estadlstica de la mercancla de
imponación número segundo, cinta o !lejes de cobre, es la posición
estadística 74.05.90.2.

Se$Undo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26
de díctembre de 1996 también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exponación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exponaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado,..

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden del 11 de diciembre de 1982 (<<Boletin Oficial
del Estado" de 15 de enero de 1983), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1997.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 27 de mayo de 1987por la que se modifica
a la firma «Conservas Perta, Sociedod Anónima», el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo paTa
la importación de sardinas congeladas y la exporta
ción de sardinas en aceite.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conservas Peña, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tnilico de
peñeccionamiento activo~ la impo.rtación ~e ~rdinas _co!1ge~.

das y la exportación de sardinas en IICCIte, autorIZado por Qnlen de
26 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estad"" de 29 de
abril de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-ModiIicar el régimen de tnifico de oerfeccionamiento
activo • la firma «Conservas Peña, Sociedad Anónima>o, con
domicilio en Borrón, 14 Cambados (pontevedra), y número de
identificación fiscal A-3600481O, en el sentido de añadir a la Orden
de 26 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estad"" de 29 de
abril de 1997) el apartado 12, que será como sigue:

«12. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y
de devolución de derecbos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 18 de octubre de 1996 hasta la aludida fecha de
publicación en el "Boletín Oficial del Estado" podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar, en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exponaciones los plazos señalados
comenzarán a contarse desde la fecha de publicacion de esta Orden
en el "Boletin Oficial del Estado"".

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Bolelin Oficial
del Estado" de 29 de abril de 1987), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1997.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 17 de junio de 1987 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre. sobre régimen fiscal de las fusiones de
Empresas.

Examinada la petición formulada por la representación de las
Sociedades «Nueva Montaña Quijano, S. A.», y «Tremerias Qui.
jana, S. A.», en solicitud de los beneficios tributarios r.revistos en
la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en avor de sus
operaciones de escisión parcial, consistentes en la aportación del
patrimonio afecto a la actividad de trefilería, de la primera de las
Sociedades citadas, para su integración en la segunda, que ampliará
su capital en la cuantía precisa y será suscrito íntegramente por la
Sociedad escindida,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre. sobre régimen fiscal de las fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo; a propuesta de la Comisión Informa·
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien disponer:

Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en
la escición parcial de «Nueva Montaña Quijana, S. A.», para su
integración en el patrimonio de «Trefilerías Quijano, S. A.», se
produzcan, y amplIación del capital de ésta última en la cuantía de
9.211.335.000 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación
de 9.211.335 acciones de 1.000 pesetas nominales cada una.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos
fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la escisión a realizar, así como las escrituras públicas o documentos
que puedan producirse y que contengan actos o negocios jurídicos
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla y que
constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue como
consecuencia del incremento de patrimoDlo producido en «Nueva
Montaña Quijano, S. A.», al actualizar los valores de determinados
elementos del inmovilizado material, por importe de 2.406.858.271
pesetas.

Tercere.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.


